
Secretaria de Investigación y Posgrado 
Secretaría de Educación Media Superior

Dirección de Fortalecimiento a la Investigación 

C O N V O C A N
Estudiantes de 1er y 2º grado de las distintas Unidades Académicas Preparatoria de 
la Universidad Autónoma de Nayarit, a participar en el 4º Verano de Investi-
gación Científica del Educación Media Superior

Objetivo
Impulsar entre las y los estudiantes de nivel Media Superior vocaciones   
permita desarrollar habilidades académicas, científicas y tecnológicas, y el 
interés hacia carreras STEM en nuestra Universidad. 

Dinámica
El/la estudiante colaborará con un profesor investigador de la Universidad 
Autónoma de Nayarit durante cinco semanas en actividades académicas y 
de investigación derivadas de proyectos de investigación en curso.

El proceso de recepción de documentos y selección de estudiantes para 
EXPLORA 2021 se realizará a través de las siguientes dos etapas: 

REQUISITOS: 

ETAPA 1
1. Ser estudiante regular, inscrito en alguna Unidad Académica Preparatoria 
de la Universidad Autónoma de Nayarit.

2. Tener un promedio general mínimo de 85, a comprobar a través de una 
constancia de calificaciones expedida por la Dirección de la UAP. 

3. Llenar solicitud de registro del programa EXPLORA en la página 
https://explora.ciencianayarit.com

4. Carta de exposición de motivos explicando por qué deseas participar en 
el Programa EXPLORA 2021, en formato libre, una cuartilla, con firma del 
estudiante.

5. Carta de buena conducta expedida por la Dirección de la Unidad Acadé-
mica Preparatoria.

6. Documento que compruebe afiliación vigente de servicios de salud 
(IMSS, ISSSTE)

7. Carta de recomendación expedida por algún/a docente de la Unidad 
Académica Preparatoria de donde proviene el estudiante aspirante a participar.

ETAPA 2 (estudiantes aceptados)
1. Carta de permiso del padre/madre o tutor que será otorgada por 
la Dirección de las Unidades Académicas Preparatorias.

2. Credencial de elector del padre, madre o tutor del estudiante 
seleccionado.

3. Oficio de asignación con el investigador (a) receptor para el desarrollo 
del verano firmado de recibido por el estudiante seleccionado, expedida 
por la Dirección de Fortalecimiento a la Investigación.

4. El/la investigador/a deberá residir en el municipio de residencia del 
Estudiante o si el/la estudiante está interesado en cursar su Estancia 
con un/una investigador/a en otro municipio, deberá comprobar 
residencia familiar en esa localidad
.
5. Firmar por parte del estudiante una carta compromiso, proporcionada 
por la Dirección de la Unidad Académica Preparatoria.

6. Todos los documentos se deberán entregar en formato digital en la 
página https://explora.ciencianayarit.com en el apartado que corresponde a 
cada una de las etapas.

NOTA: Las y los estudiantes se comprometen a  realizar la exposición de 
los resultados del trabajo realizado durante su estancia en el Congreso 
Explora 2021. 

FECHAS IMPORTANTES: 

Publicación de convocatoria 17 de mayo de 2021

Recepción de documento Del 07 al 15 de junio de 2021

Publicación de resultados 30 de junio de 2021

Periodo de la estancia  Del 5 de julio al 06 de Agosto de 2021

Exposición de resultados        Del  8 al 10 de septiembre de 2021

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE NAYARIT

Los puntos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos 
por la comisión dictaminadora del programa EXPLORA y la asignación 
de becas se determina en base a los lineamientos para el otorgamiento 
de becas para el Verano de Investigación “Explora” publicados en la 

Gaceta Universitaria el 21 de mayo de 2019. 

“Proyecto realizado con recursos provenientes del Impuesto Especial destinado a la UAN 2021”, 
para la asistencia al Congreso del Explora, en Nuevo Vallarta, Nayarit, del 8 al 10 de septiembre de 

2021. 

Mayores informes:
Dirección de Fortalecimiento a la Investigación

(311)2118800 Ext. 8995 
explora@uan.edu.mx

Dirección correspondiente a tu Unidad Académica 
Preparatoria

www.facebook.com/SIP.UANSecretaría de Investigación y 
Posgrado


